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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 66 (18 de abril 2023) 

 
 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1063. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Acta Sesión Ordinaria N° 64 de fecha 04.04.23. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1064.  Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 
Presupuesto del SFC destino Obligado – Devolución de fondos proyecto PMB “Reposición Sistema de Agua Potable Posta de Salud Rural Codopille”. Por un monto 
total de M$ 1.835.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1065. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 
Presupuesto del Saldo Final de Caja de Libre Disponibilidad – Adquisición de Materiales para el Programa “Mantención de Infraestructura Municipal y Patrimonio 
Urbano 2023”.  Por un monto total de M$ 40.000.- 
SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1066. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora 
Fondos – Fondos Evaluación de Desempeño Excelencia Académica. Por un monto 
total de M$ 64.193.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1067. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Educación - Reasigna Presupuesto Saldo Final de Caja Destino Obligado – Incorpora 
Programas Encuentro Educativo, Elige Vivir Sano y FIEP 2022 para Devolución y 
Cierre. Por un monto total de M$ 1.847.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1068.  Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Municipal - Reasigna Presupuesto – Transferencia de Fondos a Cementerio Municipal. 
Por un monto total de M$ 30.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1069. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Cementerio - Transferencia de Fondos a Cementerio Municipal. Por un monto total de 
M$ 30.000.- 

mailto:secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl


 
 

 
Pág. 2 de 4 

 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 

Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1070. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Municipal - Reasignar Presupuesto del Saldo Final de Caja de Libre Disponibilidad – 
Actividad Municipal durante el Mes de Mayo en el Programa “Apoyo a Talleres Laborales 2023”. Por un monto total de M$ 20.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1071. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Créase la siguiente iniciativa de inversión en el 
Presupuesto de Gastos año 2023: Código: 0531. Nombre Proyecto: MUN - "Estudio de 
Movimiento de Tierras-Ante Proyecto de Drenaje y Pavimentación en Terreno Nuevo Cementerio Plc”. Área Gestión: 01. Monto M$ 10.000.-   

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1072. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi 
y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna 
presupuesto – “Estudio de Movimiento de Tierras-Ante Proyecto de Drenaje y Pavimentación en Terreno Nuevo Cementerio Plc”. Por un monto total de M$ 10.000.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1073. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Municipal - Reasignar Presupuesto – Entrega Subvención a – Comunidad Indígena 
Juan Caniulaf y Otras Organizaciones. Por un monto total de M$ 24.121.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1074. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de conformidad a lo señalado en el Artículo 8 de 
la Ley N° 19.803 y su modificación según Ley N° 20.723 del 30/01/14, se aprobó el 
Informe sobre el Grado de Cumplimiento del Plan de Resultados de los Objetivos 
Institucionales e Individuales Año 2022 de la Municipalidad de Padre Las Casas 
presentado al Concejo Municipal. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1075. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club 
de Diabéticos Larga Vida de Padre Las Casas, proyecto denominado: “Atención Podológica 2023, conociendo las Termas e implementación del Club”, para 40 
beneficiarios, con destino de los recursos para pago honorarios Podólogo de Abril a 
Diciembre / Adquisición de termo. Por un monto de $1.842.990.- (un millón 
ochocientos cuarenta y dos mil novecientos noventa y nueves pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1076. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club 
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de Diabéticos Larga Vida de Padre Las Casas, proyecto denominado: “Atención Podológica 2023, conociendo las Termas e implementación del Club”, para 35 
beneficiarios, con destino de los recursos para viaje a las Termas. Por un monto de 
$416.500.- (cuatrocientos dieciséis mil quinientos pesos). 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1077. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, y Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 
Organización de Mujeres Newen Irecan Mu Amuleayin, proyecto denominado: “Con ayuda iremos creciendo”, para 14 beneficiarios, con destino de los recursos para 
adquisición de fondos, metahues y chaiwes. Por un monto de $495.990.- 
(cuatrocientos noventa y cinco mil novecientos noventa pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1078. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto 
Municipal - Incorporar al Presupuesto – Bono Trabajadores de Aseo. Por un monto 
total de M$ 61.986.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1079. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, 
Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto 
del contrato superior a 500 UTM, se aprobó autorizar la suscripción del contrato 
referido a la Propuesta Pública N° 10/2023: ID N° 2548-8-LQ23: "CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, COMUNA DE PADRE LAS CASAS”, con los 
siguientes oferentes: Rut: 96.519.830-k. Proveedor: BPH S.A. Rut: 76.956.140-4. 
Proveedor: ETHON PHARMACEUTICALS COMERCIALIZADORA IMP EXP Y DIST SPA. 
Rut: 77.165.768-0. Proveedor: INSUAMÉRICA SPA. Rut: 77.596.940-7. Proveedor: 
LABORATORIO CHILE S.A. Rut: 76.237.266-5. Proveedor: LABORATORIOS 
ANDROMACO S.A. Rut: 76.909.081-9. Proveedor: LIRA Y NAVARRETE SPA. Rut: 
76.099.325-5. Proveedor: MEDINOVA LIMITADA. Rut: 77.032.509-9. Proveedor: 
PHARMAXPRESS SPA. Rut: 76.057.398-1. Proveedor: SOCIEDAD DE 
REPRESENTACION IMPORTACION Y COMERCIALIZACION PARA LA SALUD Y 
SEGURIDAD SPA. El presupuesto disponible para la ejecución de este contrato de 
suministro es de $220.000.000.- (doscientos veinte millones de pesos), impuestos 
incluidos. 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1080. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, 
Letra j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto 
contrato superior a 500 UTM, se autorizó la “ADQUISICIÓN DE 1906 CAJAS DE 
ALIMENTOS PARA EL PROGRAMA CALIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE ASISTENCIA 
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SOCIAL A PERSONAS NATURALES”, por un monto total de $ 59.976.102- (cincuenta y 
nueve millones novecientos setenta y seis mil ciento dos pesos), impuestos incluidos, 
a través de la modalidad de compra Convenio Marco del Sistema de Compras 
Públicas. 
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